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RESUMEN 
En el contexto sociológico actual, la cultura visual del cine y la televisión tiene una influencia significativa 
en la confección de la identidad y la personalidad de quienes pertenecen al colectivo de menores, sobre 
todo debido a la cuantía de horas que destina a consumir estos productos de manera pasiva y recibien-
do mensajes que indirectamente calan en su subconsciente. Este impacto es mucho mayor cuando se 
atiende a marcas comerciales de gran alcance  mundial como Disney, las cuales llegan a quienes 
pertenecen a la infancia a través de todo el merchandising elaborado. Por ello, se plantea la necesidad 
de analizar críticamente los aspectos del currículo de Educación Infantil vigente para la Comunitat Va-
lenciana; estudiando la cabida y el respaldo legal que tiene la cultura visual como contenido de aprendi-
zaje en la primera etapa de escolarización. Asimismo, para conseguirlo se recurre a una metodología 
descriptiva – interpretativa y de revisión. Gracias a esta es posible determinar el escaso tratamiento que 
tiene la Educación Artística – disciplina en la que se enmarca la cultura visual – en el currículo de Edu-
cación Infantil a lo largo de la historia de la educación. No obstante, en contraposición, se volara posi-
tivamente la apertura que supone dicho marco legal para que cada docente introduzca aquellos aspec-
tos que suponen una necesidad para la formación integral de quienes componen su grupo-clase y que 
no quedan especificados, entre otros, la cultura visual de Disney como formadora de identidades y per-
sonalidades. 
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ABSTRACT 
In the current sociological context, the visual culture of film and television has a significant influence on 
the creation of the identity and personality of those who belong to the group of minors, especially due 
to the amount of hours spent consuming these products in a passive way and receiving messages that 
indirectly penetrate its subconscious. This impact is much greater when it attends to world-wide com-
mercial brands such as Disney, which reach those who belong to childhood through all the elaborated 
merchandising. Therefore, there is a need to critically analyze aspects of the current Infant Education 
curriculum for the Valencian Community; studying the place and legal support that visual culture has as 
a learning content in the first stage of schooling. Likewise, to achieve this, a descriptive - interpretive 
and revision methodology is used. Thanks to this, it is possible to determine the poor treatment of Artis-
tic Education - a discipline in which the visual culture is framed - in the Infant Education curriculum 
throughout the history of education. However, in contrast, it will positively fly the opening that this legal 
framework implies for each teacher to introduce those aspects that represent a need for the integral 
formation of those who compose their class group and that are not specified, among others, the visual 
culture Disney as an identity and personality trainer. 
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1. INTRODUCCIÓN 
El concepto de cultura visual se entiende 
como todo aquel conjunto de saberes, 
creencias y pautas de comportamiento que 
quedan normativizados para un grupo social 
concreto y que se transmiten para ser perci-
bidos por medio de los órganos de la visión 
(Acaso, 2006; Aranguren, Arguello y Busta-
mante, 2004; Duncum, 2007; Monleón, 
2018). 

La cultura visual con todas las manifestacio-
nes en las que se presenta – cine, televisión, 
imágenes, mupis, merchandising, etc. – in-
fluye en el colectivo de personas que la con-
sume prácticamente de manera involuntaria 
a través del impacto visual de las ciudades 
donde viven y/o transitan. No obstante, es 
necesario atender al pensamiento de Grana-
do (2003), quien indica en su trabajo que “la 
imagen es manipulable, la personalidad no 
debe serlo” (p. 155) para así evitar la imposi-
ción de unos intereses políticos, ideológicos, 
económicos, religiosos y culturales que 
quienes tienen el poder desean perpetuar a 
través de las (re)creaciones comercializadas. 

Estos aspectos contribuyen a que quienes 
pertenecen a la infancia reciban una educa-
ción visual sesgada e impositiva de manera 
inconsciente, sin respetar las libertades de 
quienes se ubican en este periodo vital 
(Alonso-Sanz, 2016; Ambrós y Breu, 2007; 
Huerta, 2002, 2003, 2005, 2009 y 2011). De 
hecho, esta recepción con ausencia de visión 
crítica al respecto es la consecuencia de la 
ausencia de una alfabetización visual de 
calidad desde en edades tempranas (Asebey, 
2011). De hecho, el sistema educativo espa-
ñol, y concretamente la manifestación en la 
Comunitat Valenciana (Decreto 37/2008, 
Decreto 38/2008 y Real Decreto 1630/2006), 
no contempla como necesidad la formación 
de plantillas docentes en temas de cultura 
visual así como tampoco su introducción en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de 
quienes se escolarizan en las escuelas. En 
contraposición, “cuando la gente coge las 
riendas de los medios, los resultados pueden 
ser maravillosamente creativos” (Jenkins, 
2008, p. 28). 

Educar para ver la televisión, para resigni-
ficar sus sentidos y transformar sus usos 
sociales, es una tarea de primer orden, y 
en el adelanto de esta tarea la educación 
es el sector clave para impulsar los cam-
bios que coadyuven al fortalecimiento po-
lítico, educativo y cultural de la televisión. 
[···] Implementar la oferta televisiva en los 
diseños curriculares de forma que se am-
plíen los lenguajes y recursos expresivos 
disponibles [···] y contribuir con esto al en-
riquecimiento de las prácticas de simboli-
zación y representación impartidas desde 
la escuela. (Aranguren, Arguello y Busta-
mante, 2004, p. 135) 

Concretamente, una de las productoras con 
mayor impacto a nivel mundial entre el co-
lectivo infantil en lo que respecta a formado-
ra de identidades y mantenedora de una 
ideología que atenta contra los derechos de 
la humanidad es el monopolio Disney (Gi-
roux, 1995 y 1996; Dundes, 2001). Resultan-
do todavía más problemático que en las 
aulas de Educación infantil se continúen 
utilizando dichos recursos audiovisuales 
como meros elementos pasivos para entre-
tener a las criaturas sin valorar el impacto 
que tienen en el desarrollo de su personali-
dad (Asebey, 2011; Cantillo, 2011).  

Tras la manifestación de esta tendencia so-
cial se plantean los siguientes interrogantes, 
que a su vez son la base de toda la investiga-
ción realizada sobre el currículo actual de 
Educación Infantil en la Comunitat Valencia-
na y la cabida que en este tiene la cultura 
visual de Disney. ¿Qué concepción se perpe-
tua entre la sociedad sobre la Educación 
Artística?, ¿qué tratamiento se le concede al 
área dentro de la legislación vigente para la 
Educación Infantil? y ¿qué posibilidades tie-
nen las platillas docentes de introducir en 
sus programaciones anuales la cultura visual 
Disney como un contenido didáctico? 

Con todo, estas cuestiones son discutidas a 
lo largo del artículo a través de una metodo-
logía descriptiva – interpretativa (Quecedo y 
Castaño, 2002; Ducuara y Jurado, 2013) y de 
revisión (Garcés-Cano y Duque-Oliva, 2007; 
Fernández, Llamas y Gutiérrez, 2019; Villaes-
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cusa, 2018) del concepto Educación Artística 
y currículo de Educación Infantil. Son aque-
llas utilizadas en investigaciones en las que 
se pretende analizar y/o revisar conceptos 
desde una perspectiva teórica. 

 

2. SITUACIÓN TEÓRICA ACTUAL 
2.1. Antecedentes históricos. Concepción y 
connotación negativa del término Educa-
ción Artística. 
Las disciplinas o áreas en las que quienes son 
estudiantes participan y se involucran a lo 
largo de su escolarización se les atribuye una 
consideración social en relación a diversos 
criterios. Posicionando la atención en la Edu-
cación Artística, una amplia autoría compar-
te la relegación de dicha área a los escalones 
del estatus social más bajos. De entre ellos, 
se destaca el trabajo de Agirre (2005) donde 
se pone de manifiesto esta tendencia social 
en el territorio español que desprestigia la 
labor de la Educación Artística como área 
para desarrollar integralmente a quienes se 
escolarizan; considerándola de una manera 
sesgada como banal y tildada de entreteni-
miento. Asimismo, Eisner (2014) añade que 
“el espectro de la educación artística conti-
núa cayendo en picado tanto en la educa-
ción primaria, como en secundaria y en la 
universidad” (p. 12). 

Tras una revisión histórica de la disciplina se 
advierte que un agravamiento de esta desva-
lorización acontece durante el Franquismo 
español. En este momento la Educación Ar-
tística se relaciona únicamente con los con-
tenidos plásticos basados en la acción y en la 
ejecución; sin contemplar el componente 
cognitivo que se precisa previamente. Así se 
contribuye a extender una falsa creencia que 
resta importancia a este ámbito del desarro-
llo; negándole la importancia que realmente 
tiene (Agirre, 2005). 

Por ello, para contrarrestar todos los lastres 
pedagógicos del siglo pasado que solamente 
perpetúan la elevación en importancia de los 
códigos disciplinares tradicionales; se pro-
ponen otros países como Brasil, China o In-
dia, tomándolos como referencia, ya que le 
conceden una primacía a la Educación Artís-

tica y la consideran el motor principal del 
progreso, innovación y emprendimiento 
social (Eisner, 2014; Mesías e Iglesias, 2018; 
Escaño, Maeso, Villalba y Zoido, 2016). 

2.2. Situación teórica actual. Panorama 
legislativo para introducir la cultura visual 
como contenido de la Educación Artística en 
Educación Infantil 
Partiendo de una perspectiva histórica que 
explica la desvalorización del arte como ma-
teria escolar y siendo conscientes de dicha 
problemática española actual cabe pregun-
tarse, ¿qué cabida tiene en la legislación 
educativa vigente en la Comunitat Valencia-
na? 

Por un lado, atendiendo a los currículos de 
Educación Primaria (Decreto 108/2014 y 
Real Decreto 126/2014) y de Educación Se-
cundaria Obligatoria (Real Decreto 
1105/2014; Decreto 51/2018 y 87/2015) se 
encuentra como específica el área de Plásti-
ca. No obstante, atendiendo a la legislación 
para Educación Infantil (Decreto 37/2008 y 
38/2008; Real Decreto 1630/2006) y al ca-
rácter globalizado de la etapa se encuentra 
que esta aparece inmersa en el “Área III. Los 
lenguajes: Comunicación y Representación”. 
Esta característica resulta positiva, ya que la 
ausencia de una nomenclatura para la disci-
plina es la posibilidad que ofrece a las planti-
llas docentes consecuentes para designarla 
Educación Artística y no Plástica. 

Concretamente, el primer y segundo ciclo de 
Educación Infantil (Decreto 37/2008 y 
38/2008) incluyen objetivos y contenidos de 
área que si un miembro de plantilla docente 
los toma como referencia para la elabora-
ción de actividades de aula, se relacionan 
con posibles objetivos y contenidos didácti-
cos sobre la cultura visual y las producciones 
cinematográficas de Disney. La relación di-
recta se encuentra con los bloques de con-
tenidos 4 (El lenguaje audiovisual y tecnolo-
gías de la información y la comunicación) y 5 
(El lenguaje plástico) del “Área III. Los len-
guajes: Comunicación y Representación”. A 
continuación, se presentan dos tablas de 
elaboración propia confeccionadas a partir 
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de la información presentada en los currícu-
los citados. 

Tabla 1. Objetivos y contenidos del “Área III. Los len-
guajes: Comunicación y Representación” para el Primer 
Ciclo de Educación Infantil. Tabla elaborada a partir del 
Decreto 37/2008 

Primer Ciclo de Educación Infantil 

Área III. Los lenguajes: Comunicación y Representa-
ción 

OBJETIVOS DE ÁREA 

Conocer y experimentar las formas culturales y lin-
güísticas heredadas, en la construcción de la identi-
dad, y al mismo tiempo, aprender a vivir en una 
sociedad plural, en continuo cambio y evolución. 

Descubrir sencillas obras artísticas como medio para 
desarrollar las capacidades creativas e interpretati-
vas. 

CONTENIDOS 

Bloque 4. El lenguaje audiovisual y tecnologías de la 
información y la comunicación 

Acercamiento a producciones infantiles sencillas y 
breves por medio de TIC. 

Bloque 5. El lenguaje plástico 

El descubrimiento del lenguaje plástico como medio 
de comunicación y representación. 

La experimentación y descubrimiento de los elemen-
tos del lenguaje plástico: el color. 

La comunicación de hechos, sentimientos, emociones 
y vivencias a través de producciones plásticas reali-
zadas con técnicas sencillas. 

 

Tabla 2. Objetivos y contenidos del “Área III. Los len-
guajes: Comunicación y Representación” para el Se-
gundo Ciclo de Educación Infantil. Tabla elaborada a 
partir del Decreto 38/2008 

Segundo Ciclo de Educación Infantil 

Área III. Los lenguajes: Comunicación y Representa-
ción 

OBJETIVOS DE ÁREA 

Conocer los diferentes lenguajes y aplicar técnicas 
para que desarrollen la imaginación y la creatividad. 

Utilizar las distintas formas de representación para 
expresar y comunicar situaciones, acciones, deseos y 
sentimientos conocidos, vividos o imaginados. 

Valorar y apreciar las producciones propias, las de 
sus compañeros y algunas de las diversas obras artís-
ticas del patrimonio conocidas mediante TIC o “in 
situ” y darles un significado que les aproxime a la 
comprensión del mundo cultural al que pertenecen. 

Expresar sentimientos, deseos e ideas mediante la 

expresión artística a través de los distintos lenguajes. 

Interpretar y producir imágenes como una forma de 
comunicación y disfrute, con el fin de descubrir e 
identificar los elementos básicos de la expresión 
artística. 

CONTENIDOS 

Bloque 4. El lenguaje audiovisual y tecnologías de la 
información y la comunicación 

La aproximación a las producciones TIC breves y 
sencillas. 

La iniciación en el uso de los instrumentos TIC. 

Bloque 5. El lenguaje plástico 

El descubrimiento del lenguaje plástico como medio 
de comunicación y representación. 

La aplicación de las técnicas básicas para el lenguaje 
plástico y la creatividad. 

El descubrimiento y la utilización de la gama de colo-
res primarios y sus mezclas. 

El interés, respeto y valoración por las elaboraciones 
plásticas propias y de los demás. 

El descubrimiento de la diversidad de obras plásticas 
que se encuentran presentes en el entorno y que el 
niño y la niña son capaces de reproducir. 

El mantenimiento y cuidado de utensilios plásticos 
básicos que se utilizan para expresar el lenguaje 
plástico. 

El afianzamiento de la motricidad para conseguir el 
movimiento preciso en la producción plástica. 

Como aspecto positivo de este marco legal 
para la Educación Infantil en la Comunitat 
Valenciana se destaca la gran diversidad de 
contenidos que aborda, encontrándose una 
justificación legislativa para la introducción 
de la cultura visual Disney en las aulas. En-
tendiendo este apéndice como una educa-
ción en valores (Stenhouse, 1984; Apple, 
1986). 

Creo que es importante utilizar el cine co-
mo elemento curricular para la educación 
artística. El profesor de arte depende de 
imágenes tecnológicas e imágenes de me-
dios en general. El momento más impor-
tante para introducir este tipo de estrate-
gias educativas son los cursos iniciales pa-
ra capacitar al docente. (Huerta, 2011, p. 
55) 

No obstante, para conseguir introducir dicha 
alfabetización visual en las aulas como un 
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contenido curricular específico que conste 
en las programaciones didácticas, es preciso 
que previamente se forme a las plantillas 
docentes, debido a las dificultades que pre-
sentan por desconocimiento del tema tal y 
como apuntan Alonso-Sanz (2016), Ambrós y 
Breu (2007) y Huerta (2011). 

2.3. Líneas de actuación futuras. La intro-
ducción del cine de animación Disney en las 
aulas de Educación Infantil 
Una vez demostrada la cabida que tiene 
dicha temática en las aulas de Educación 
Infantil de acuerdo con la legislación vigente 
en relación a los objetivos y contenidos de la 
tercera área cabe preguntarse: ¿cómo deben 
introducirla las plantillas docentes en sus 
aulas? 

Una metodología idónea para abordarlo es a 
través de los proyectos de trabajo (Barniol, 
2015; Gimeno, 2004; Gómez y Carbonell, 
1993), es decir, a partir de una situación 
concreta un/a discente propone estudiar en 
el aula los largometrajes Disney; siendo 
aprovechado dicho contexto por la figura 
docente para enseñar a su clase a decodifi-
car, interpretar y criticar los mensajes de las 
películas de la cultura visual. 

No obstante, esperar a que una temática tan 
significativa en la realidad educativa actual 
sea propuesta por quienes componen el 
grupo-clase es una tendencia peligrosa ya 
que existe la posibilidad de no ser abordada. 
Por ello, se propone recurrir a la metodolo-
gía de los centros de interés (Monereo, 
1990; Hernández, 2000). Esta manera de 
proceder equivale a la de los proyectos de 
trabajo aunque diferenciándose en el origen, 
ya que la figura docente propone un tema 
que atrae y motiva a quienes estudian para 
iniciar con su estudio, pero no surge en 
esencia del colectivo de estudiantes. 

En cualquier caso, la introducción de la te-
mática en las aulas debe potenciar la utiliza-
ción también de una pedagogía crítica que 
ayude a que quienes son menores perciban 
la realidad desde un posicionamiento dife-
rente al que el poder normativo impone. De 
esta manera, es posible educar en democra-
cia, libertades, valores de respeto y toleran-

cia, así como en cualquier tipo de diversidad. 
Debe ayudar al colectivo de menores a utili-
zar la reflexión crítica no solo para decodifi-
car los mensajes transmitidos por la cultura 
visual, sino cualquier información que al-
guien trate de imponerles y por medio de la 
defensa de la alteridad, valorándola como 
necesaria para el progreso social. De hecho, 
todas estas ideas son defendidas por una 
gran autoría (Escaño, 2013; Saura, 2015) 
según la cual, la combinación de todos estos 
propósitos debe ser el fin último de la edu-
cación del presente para las mejoras sociales 
y ciudadanas del futuro. 

Con todo, resulta significativo indicar que las 
inteligencias múltiples de Gardner (1993, 
1998 y 1999) resultan potencialmente posi-
tivas para el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Esta perspectiva indica que hay 
8 maneras diferentes – lingüística, lógico-
matemática, interpersonal, intrapersonal, 
naturalista, visual-espacial, corporal-
cenestésica y musical – de las que quien es 
menor dispone para alcanzar unos saberes, 
conocimientos y experiencias; por ello resul-
ta indispensable facilitárselas todas y poten-
ciar aquellas para las que cada miembro de 
la infancia presenta una predisposición ma-
yor. 

 

3. CONCLUSIONES 
Tras esta revisión crítica del currículo de 
Educación Infantil de primer y segundo ciclo 
se extraen las siguientes conclusiones: 

• La legislación educativa vigente para 
la edad comprendida entre 0-6 años 
es la consecuencia de unos lastres 
históricos y códigos disciplinares que 
elevan áreas troncales y descentrali-
zan otras materias como la Educa-
ción Artística, que en la actualidad 
todavía se denomina Plástica. 

• El currículo de Educación Infantil de 
ambos ciclos es un marco legal ex-
tenso y abierto que permite la intro-
ducción de cualquier tema en el au-
la. Los objetivos generales, así como 
los objetivos y contenidos de área 
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permiten tomarlos como referente 
legal a partir de los cuales justificar 
objetivos y contenidos didácticos so-
bre la cultura visual Disney en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje du-
rante la Educación Infantil. 

• De la amplitud de metodologías exis-
tentes para este tramo de escolari-
zación, se recomienda recurrir a los 
proyectos de trabajo y/o en su de-
fecto a los centros de interés; recu-
rriendo también al aprendizaje ba-
sado en la potencialidad de las inte-
ligencias múltiples. Todo ello orien-
tado siempre a mejorar la calidad 
educativa, desarrollando una educa-

ción que contemple valores de tole-
rancia y respeto hacia la diversidad 
como motor de cambio social. 

Con todo, a partir de estas conclusiones, se 
anima a las plantillas docentes de las escue-
las de Educación Infantil a que introduzcan el 
tema de la cultura visual Disney en sus aulas, 
enseñando a las criaturas a decodificar los 
mensajes impuestos por una productora de 
animación con impacto mundial. También a 
compartir dichas iniciativas didácticas en 
revistas especializadas para promover el 
aprendizaje y la formación de conocimiento. 
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